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*ári fidémás de la tarifa, el

. 4 14.üó 
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

ANEXO "B” — OWN DE PAGO N9 10 
DECRETO N9 1610-G.

SALTA, Febrero^ 2 de 19-56.
Expediente N9 1024|55.
—VISTO lo solicitado por el 'Instituto) Bel- 

graniano de Salta, a fin de que le ása liquida
da. la suma de $ 5.000, %‘ien -carácter de subsi
dio •extráodinario, para realizar una investiga
ción histórica de vitaU importancia para los cen
tros 'culturales de la provincia; y atento lo infor 
mado por contaduría Genital,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor. del INSTITUTO BELGRA- 
NI ANO DE SALTA, lá súma de CINCO MIL 
PESOS % ($ 5.000 %)', por el -Cioncepto prece- 
dentdmente indicado; debiéndose imputar el gas 
to de referencia >al Anexo. B^- Inciso I— .Item 
114— OTROS GASTOS— Principal c)!-— Par 
cial 5 de la Ley de Presupuesto- vigente para el 
presente ejercicio.
Art. 29 — Comuniqúese, puiblíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archives*.
_ Coróne! (S. R.) JULIO R. LOBO

1 Arturo Oñativia
ES COPIA „ ,

RENE FERNANDO SOTO
Jejo d=> Despacho Ge Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 1651-E.
SAjLTjA, Febréro 7 de 1956.
Expediente N9 483|DJ56.
—‘VISTO la nota presentada por la Dirección 

General dfe Inmuebles, por la que solicita la 
anulación de la adjudicación dle terrenos fisca 
lies por renuncia de su beneficioria por no ser 
aptos para la cría de ¡ganado;
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. K — Anúlase la adjiudiqación de la par
cela WafN? 2, ubicada en! la Colonia > Nortea

mericana, y Otomana del ’Dpto,. de Rivadavia, 
en la zona Norte de la vía del ferrocarril, dis
puesta por Decreto N9 19498 de (fecha 10]6|:54, a 
favor de la señora MARIA E. ARENAS DE 
DEDLjA ROCA. 0 p

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese/ Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— -

Coronel (S. R.) JULIO R» LOBO
Jaime López Figueroa

Es copia
Santiago Félix Alomo Herrero

Jefe ce Despacho del Me de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1652-E,
SALTA, Febrero 7 de 1956. ■
Expediente N9 <3285|C|55. ?
—VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, ele
va a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo copia de la Resolución N9 98 dictada por 
la Intervención de la misma, en fecha 23 de 
Noviembre de 19'55;

—Por ello, 'atente a lo dictaminado' por el 
señor Fiscal de Estado ia fs. 5/

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 98 d’s 
ifbcha 23 de Noviembre de 1955, dictada por 
la Intervención! d© la -Caja de Jiubilacion.es. y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispositi
va establece:

“Art. IV.— ACORDAR pensión a la vejez, 
conforme a lo dispuesto por la Ley 1294, en su 
artículo I9 con un haber mensual de $ 100.— 
(CIEN PESOS MJN.), a la solicitante que se de 
detalla a continuación y a partir de la fecha 
en que la presente Resofriíción sea aprobada por 
la Intervención Federal:

CAPITAL:

4384 — JUSTINA FUENTES

“Art. 29.— La pensión acordada por el artícu
lo anterior queda sujeta a caducidad, aumento 
o disminución en su monto en caso .de estable* 
cerse cambios en la situación de su beneficia
ría, o por inexactitudes en la documentación pre 
sentada”. : -

Aft. 29.— Comuníquése, publíqiueise/ insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coróiíel (S. R.) JULIO R. LOBO
. .... Jaime López Figueroa'

Es éópidF ’
Santiago Félix Alomo Herrero

(efe C?e Despacho del M. ds E. F. y. O. Pública

DECRETO N9 1653-E.
SALTA, Febrero 7' de 1956:
Expediente N9 3286|C|55. /

. —VISTO este expedíante por el que la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ele
va a consideriación y .iapíobación, del Poder E|e^ 
cutiyo copia de la Rdsoilución N9 85 dictada pcir 
la Intterveiíqióin de la misma, en fteícha 21 
Noviembre, de 1955,'

—Por ello, atento a lo dictaminado por >el ss* 
ñor Fiscal de Estado a fs. 10,

El Interventor Federal de la Provine!a de Salí* 
-•- DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la resolución N9 85 
fecha 21 de Noviembre- de 1955, dictada por M 
¡Intervención de lá Caja de Jubilaciones y Pm 
siones ,deHla Provincia, cuíya‘parte dispositim 
establece: /

“Art/ I9.— REHABILITAR 1.a pensión a M 
vejez N9 1934 correspondiente á DANIEL FOr 
ROL, del depar lamento-de Geníeral Güemes, pm 
forme a lo dispuesto por la Ley 1204‘en su 
tículo I9 inc. a) con un habdr mensual ,d® t 
190.— (CIEN PESOS M|N.) •y^a'pártir de M 
ffelcha en que la presente Resolución sea apm* 
bada por la Intervención4 Federal”.

“29.— La pensión REHABILITADA por el 
tículo anterior, -queda sujeta a caducidad, 
mento o disminución, ida su monto estableros? 
en los casos de cambios en. la situación d& 
beneficiario o por inexactitudes-' enrla docümé^ 
tación* presentada”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíQuese, insérfe^ 
se en el Registro.Oficial y archívese.

Coronel fS; Rt) JULIO R. LOBO
Jaime López Eigaeráz

■ Es-cojpia -
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

Jiubilacion.es
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:M«TO W1654-G. .
SALTA, Febrero 7 de 1956.
—VISTp lo soilcjitado por la Dirección Pro

vincial dé Educación Física en nota de fecha 
27 4e Enero ppdo., sobre impresión .dfei valores 
L&y 780,

.JEI Interventor Federal de la Provincia de Safta 
DECRETA:

Art. F.— Autorízase a la D'IREOCION PRO- 
VINCTAL DE EDUGAQIOÍN FISICA para hacer 
imprimir valores, Ley 780', de acuerdo a lo de- 

lisdladO' a fs. 1 de estos obrados.
Art 29 — Comuniqúese, pUbllquese, insérte

se gn el Registro Oficial y archives©— 
Coronel (So R») JULIO FL LOBO 

'Arturo Oñativia 
v . ■ ES COPIA

REME FERNANDO SOT‘O
fiL npspar’ht> CAbíerno j. é I. Pública

DECRETO N? 1655-G..
■'SALTA, Febrero 8 de 1956.
Expediente N<? 5289|56.
VISTO lo solicitado en nota N? 276, de fe- 

eha SO enero prpdo., por Jefatura de Policía, 

El Interventor Federal de la Provincia de Sa ta 
DECRETA:

F.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor FRANCISCO CARDOZO, al cargo 
<e Oficial—auxiliar 3?— dú Personal Superior 
de Seguridad y Defénsa, cpn anterioridad al día 
25 hdi& edero ppdó-1—

Art. 2°.— Acéptase) la renuncia presentada 
por el señor EDUARDO RENE RrvAS, al car 
gn de Oficial—auxiliar 39— del Personal Su- 

Irior ,de Seguridad y Defensa con. anterioridad 
al día 28 de enero ppdo —

Acéptense las renuncias presen
tadas por el personal que .seguidamente se de
talla, dependiente de Jefatura de Policía; con 
anterioridad al- día F del mes en curso;

a) Del fññor JULIO CORIMAYO, al cargo de 
Auxiliar 29 —Oficial Inspector del Personal 
Administrativo y Técnico, por haberse 
a;cpgido a los beneficios de la jubilación;

b) Deil señor CRISTINO ESPINDOLA, aü car- 
gO‘ de Agente —Plaza N9 184 de la Comisa
ría Sección Tercera;

e) Del señor ERNESTQ SANCHEZ, al cargo de 
, A@rn.te —Plaza N° 187— de la Comisaría 

Sección Tercera;’

’ d) Del señor DOMINGO RUEDA, al carg3 de 
. Agente —Plaza N<? 209— de la Comisaría 
Sección. Cuarta;

el Del señor ROQUE JACINTO BURGOS, al 
cargo’ de Agente, del Departamento Policial 
“Las Tienditas” (Dpto. Cerrillos).

u Art. 4?.— Danés por terminadas las farolones 
-de don OSCAR DEL CASTILLO en el cargo 
ide Auxiliar. 3? —Oficial (Personal Administra- 
-tívo y- Técnico), con anterioridad al día >10 E- 
nero ppdo.—

Art. 59.— Dispónese el ascenso, con anteriori
dad al día F del actual, del siguiente personal 
de Jefatura de Policía;’

a)\  ¡Dieil actual -Agente ■ —Plaza N? 147— de la 
. *. ..jC.Qmisaría Sección Tercera,- don- LUCIANO 

feEALDERRAMA, al cargo de Oficial ^--Au-
. . xiliar 3L— del Personal. Superior de Segu

ridad y Defensa, en reemplazodon. Eduar 
do RAnee Rivas;

b.) : Del actual -Agente de la .-Comisaría de Ge- 
- A moral Güemes (Dpto. de Campo Santo), don

TIMOTEO BUSTAMANTE, al cargo de OfL 
cáal de la misma .Dependencia Policial.

'Art. 6L— Comuniqúese, publiques^, insérte
se ¡en el -Registro Oficial y archívese.

Coroml (S.R.) JULIO ÍL LOBO
Arturo Oñativia

RENE FERNANDO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. g I. PiWií^

DECRETO N® 1656-G.
SALTA, Febrero 8 de 1956.—•
—VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 3 del 
mes en curso-,

El Interventor Federal en la Provincia, d© Salta 
DECRCTA:

Art. F — Déjase cesantes a las Auxiliares 
de la Cárcel Penitenciaría, señoritas OLGA R. 
' APARICIO y ESTHER R. REYES, la prime-a 
Encargada de Menores y la segunda Requisa do
ra del Penal; y desígnase para reemplazarlas 
a las señoras JULIA E. "DE CORBALAN y \TTC 
TORTA Vda. DE RIBAS.

• ArL.29.— Comuniques:, publique se, insérten 
en el Registro Oficial y archívese. —

Coronel (S, fL) JULIO FL LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
Rri-IF FERNANDO SOTO

- Tele d-- Despacho fie Gob^mo J. <? I. Púbi-a

.' DECRETO W 1657-G.
ISALTA, Febrero 8 de 1956.
Expediente N? 5353156.
—VISTO lo solicitado. por la Secretaría, Ge- 

nsmE de la Gobernación, en Memorándum N? 
18 de feqha 7 del corriente mes,

Eí Interventor Federal de la Provincia de SaHa 
.DECRETA;

Art. F.— Autorízase el viaje realizado a la 
Capital Federal, en misión oficial, por el se
ñor Secretario Privado de S. E. el señor Inter
ventor Federal, don GUILLERMO VICTOR 
DOYLE, desde el día 28 de Enero ppdo. hasta 
el día, 6 de Febrero én curso; debiéndosele li
quidar los viáticos correspondientes, directamen 
fe por la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é I. Pública.

Art, §9 — Comuniqúese, publiques®, insérten 
en el Registro Oficial y ^xehíves® —

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO W 1658-G.
SALTA, Febrero* 8 de 1956.
‘—¿Expediente N? 7570¡55.
—VISTO este expediente .en el que el Instí- 

tuto Provincial .de Seguros.- solicita la, liquida^ 
.pión, y jpago-de la suma de $ 18.978.60 en con- 
~;Ciepto^ de Pólizas cóntra el riesgo ¿o Accidentes 
.. del .Tralbajoi .del personal de servicio, maestran

za, etc. de Jefatura de Policía; y atento lo in
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formado por Contaduría Gsríerai a fs. 4 dé es
tas acbuqcioaes;

! ’

El Interventor Federal de la. Provincia de Salla 
¡ DECRETA:

Art. Fj.— Reconócese un crédito en la suma 
de DIEZ; Y OCHO MIL NOVECIENTOS SE
TENTA íz OCHp PESOS - CON 6OJW0 M|N. ($ 
18.1978.60) 8. favor del INSTITUTO' PROVIN- 
CIAp DÉ! S EGUROS, por el concepto enuncia
do’ preceden límente.

Art. 2^.— Remítase ej Expediente de nume
ración y* año arriba citados al Ministerio de 
Ebionpríiíá, I'inanias y Ob/as Públicas con co- 
.pía autenticada .del preser te discreto, por per
tenecer i01 crédito reconocido a un ejercicio ven 
cido y yá ge rrado habiend< i caldo en consecuen
cia bajo!la sanciónjdel art. 65 úfe la Ley de 
Contabilidad en vigencia.

Art. 3^ — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Rejgistro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es cppii
RENE': fdrnando jsoto

Jefe de Des jacho de Gobierno, J. é i. Pública

DECRETO N? - 1659-G;
SALTA,, lebrero 8 de l956.
Eixpte.. 5108)56.—

■ «—VISlpO • este expedienta i en el .que la Inter 
vención de la Municipalidad dfe Rosario de la 
Frontera,! el ava para qu aprobación la Resolu
ción N? 112, dictada con fecha 2 de enero p*pdo; 
y atente-!kn dispuesto* en la misma,

Ei Interventor Federal de fe Provincia de Sallfe
: ¡DECRETA:

'Art. F-.— Apruébase en todas sus partes la 
Resolución IF 112 dictada con fecha 2 de enero 
ppdo., pór U Intervención dé- la Municipalidad 
de Rosario le la Frontera, por la, que resuelve 
reglamentar las propagandas realizadas por par 
tidos politices con personería jurídica.— -

Art-. 2^ — Comuniquese, -pubHqñesé, insértese ■ 
an IRegistro Oficia, y ^rcíiívesB.—

Coronel (Se R>) JULIO -R/LOBO
■ 'Arturo- Oñativia

ES CO1TA
’ RENE! FERNANDO SOTO
Je'e de-i Des pacho de Gotierife J. é I. pública

i
DECRETO N? 1660-E. ’ '

SALTA, Febrero 8 de 1956.
Expediente N<? )542¡c¡56.'
VISTq qi.é el Consejo General de Educación 

solicita se fe liquiden fondos a su favor, para 
pago de haberes al peí sonal por el mfes de - 

Enero ppdo.

—Por ello,

El Interven!)r Federal ea la Provincia de-Salta-
¡ ~ ©E.CR-ETA:

Art. fe.-- Con intervención de Contaduría 
'GdnerialJ pagúese por Tdssrería General de la 

'Provincia’’ a' favor del CONSEJO GENERAL DÉ 
'EDUCACION, la suma de UN: MILLON QUI- 
NIENTOÉ, MIL PESOS MONEDA NACIONAL f - -- —7 ■»’•■»* T? •r ■ . . - A : . -, '
í$ 1.500.;001(.—), a los fines precedentemente 
indicados,^ em/imputación a la cuenta “REPAR 

^TIÜÍON'ES AUTARQUÍCÁS 'Y MUNLCIPALI-

mailto:A@rn.te
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DADES— -CUENTAS- ORRIENTES- CONSEJO 
GENERAL DE EDUCACION”
Art. Uomúuítiuese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Jaime López Figueroa

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

jefa dsfe Despacho del M. de E. F. y O. rúDíicqs

DECRETO N9 1661-G.
SALTA, Febrero 8 de 1956.

CONSIDERANDO: Que habiéndose compro 
hado en ’a Oficina del Desp-izteo cíe este Minis
terio, serios actos que comportan desde hace 
tiempo, un estado que compromete el normal 
desarrollo de las tafeas administrativas.

—Que estos hecho í han -creado trj clima po 
co propicio nara- el desenvolvimienuo y eficien
cia de las mismas, resintiendo gravemente la 
marcha - de la repartición y la convivencia y 
respeto mutuo entre los empleados y los fun
cionarios de mayor jerarquía;

—Que en forma reiterada determinadas em
pleadas hacen público en las horas de trabajo, 
críticas a los actos y a las actuales autorida
des del Gobierno de la Revolución y le solida
ridad con. las del régimen depuesto;

—Que semejante estado de cosas significa evi
dente indisciplina, absoluta falta de respeto y 
de lealtad para el actual Gobierno;

—Que este Ministerio ha señalado jen repeti
das ocasiones, la total prescindénbia política 
de los que se desempeñan en la función públi
ca y ser respetuoso de íla opinión privada 
de sus empleados aquienes no se exige pa
ra desempeñarse en i[la administración, s no 
sólo honestidad, capacidad y eficiencia en sus 
funciones1 y pomo es lógico en un gobierno 
que se encuentra empentado en restituir 'nmo 
ral administrativa, la lealtad necesaria para 
que ella se cumpla;

—Que comporta un alzamiento a la autori
dad de este Ministerio «el hecho de que estando 
en trámite el sumario administrativo la seño
ra de Lemme y la señorita Dacal, hayan concu
rrido a la Comisión Investigadora a plantear 
la situación de esta questión;

Que por todas estas consideraciones y en sal 
vaguarda de elementales principios disciplina
rios que es necesario mantener y hacer res
petar;

El Interventor Federal de la Provlnda de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Declarar cesante al siguiente per
sonal del Ministerio de Gobierno, Justicia é I. 
Pública, a partir de la fecha del presente Dej 
creto:
Oficial 69 Sra. MARIA ESTHER LEZANO DE 
DIAZ, Auxiliar 3? Srta. MARIA- DEL CARMEN 
DACAL: Auxiliar 59 señorita MARTHA HEVE- 
LIA ADET, por actos de indisciplina y que 
comprometen su eficiencia administrativa y 
falta de lealtad a los principios y postulados de 
este Gobierno Revolucionario que las. había 
respetado en sus puestos señalando, .hormas de 
tolerancia y respeto* por las opiniones priva
das hasta tanto ellas no alcancen estado públi
co y comprometan su prestigio.

Art. 29.—. Suspéndase en sus funciones, por. el 
término de quince (15) días a la Oficial Mayor, 
señora MAJIIA WMA SALES DE LEMME ( y 

trasládesela a la Dirección General dél Regis
tro Civil de la Provincia, por fomentar y aus- 
pi‘iciar_ el ¡estado de indisciplina y el normal de
sarrollo . ¡administrativo.

Art. 39.— Apercibir seriamente al señor Jefe 
de Despacho don RENE . FERNANDO SOTO, 
que si ¡bien en. repetidas oportunidades personal
mente apercibió a los empleados y los llamó al 
orden, no comunicó ¡a este Ministerio tal estado 
de cosas como es el deber y responsabilidad de 
los Jefes de Reparticiones.-

Art. 49 — Cubrir las vacantes producidas so
lamente .en la medida que sea necesaria, ya 
que el exceso de empleados en ciertas reparti
ciones fomenta los malos sancionados por el 
presente Decreto.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia] y archívese.

Coronel (S. RJ JULIO R. LOBO
Arturo OñaliAa

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe 3e Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1662-G.
SALTA, Febrero 9 de 1956. i
Expediente N9 5340|56.
—VISTO lo solicitado en nota N9 89 Letra 

C— de fecha 19 del mes en curso, por la Di
rección dé la Cárcel Penitenciaría,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19.— Nómbrase, interinamente, Emplea
do Transitorio* a Jornal de la Cárcedl Peniten 
eraría, al señor ANTONIO GENARO ARAMA- 
YO (M. I. N? 3.957.247), con anterioridad al 
día 19 del mes en curso, y con el 56% de los 
haberes ^correspondientes al titular don Raúl 
R. Tomes, que se encuentra bajo Bandera.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, Tuértese 
en el Registro Oficial y arehívnsf».—

Coronel (S, R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

es copia .
^ENE FERNANDO SOTO

Je?e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N 1663-G.
SALTA, Febrero 9 de 1956.
Expediente' N9 5337|56. •
—VISTO el presente expédien.te en el que 

la Dirección General del Registro Civil eleva 
a conocimiento y resolución de la Intervención 
Federal pedido del Encargado dé la Oficina de 
San Carlos (Pueblo), para que autorice al se
ñor Julián Hiera a suscribir un acta de naci
miento de un miembro de familia del citado 
Encargado; y encontrándose encuadrada la re
ferida solicitud en las disposiciones previstas 
en los artículos 29 y 70 de la Ley 251 y Ma
nual de Instriuteciones, respectivamente,

—Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase al señor JULIAN ILLE 
RA, vecino hábil de la localidad de SAN CAR
LOS (Pueblo), para suscribir un acta de naci
miento. d^/un miembro de familia del Encar

gado de la Oficina del Registro Civil de .B 
mencionada localidad, don Nicanor Bravo.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insprtese && 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.)

ES COPIA
RENE FERNANDO 

Jefe de-Despacho de

JULIO R- LOBO _ 
Arturo Gñativia 

soto
Gobierno J. é I. PúblidB

DECRETO N9 16G4-G. -
SALTA, Febrero 9 de 1956.
Expediente N9 5335)56. • |
—VISTO los Decretos Nos. 12.873— del i 

de' Enero de 19'55 ¡y e»l N9 14.121— del 18 d® 
Abril de 1955; y

—CONSIDERANDO;

—Que el primero de los Decretos nombrados 
autoriza a Gendarmería Nacional, —dé confor
midad al convenio existente con el Gobierno» 
de la Provincia— a disponer de los fondos 
ciaudadqs en concepto de multas por infracción 
nes y faltas, -para cubrir los gastos ocasionadas 
por los distintos destacamentos eni el interior 
de la Provincia;

—Que el Decreto' iN9’ 14.121)55, acutaliza para 
todo el año 1955, las .disposiciones contenidas 
en el primero; ■

—Por ello, y aténto a la rteciente nota de 
cha 2 del mes en curso, eldvada por el Jefe- 
de la Agrupación VII “-Salta”— de Gendarme
ría Nacional,
El Interventor Federal de la Provincia de Salía 

DECRETA:

Art. I9 — Reactualízase el Déci-eto N9 12 .S’O 
—de fecha 5 dfe Enero de 1955, para el presea 
te año y hasta tanto esté en vigencia el (M-. 
venia alebrado entre Gendarmería Nacional y 
el Gobierno de la Provincia.

29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

EE COPIA
peñe FERNANDO SOTO

.lee de Despacho de Gobierno J. é I. Públc®

DECRETO N9 1665-G
ISALTA, Febrero 9 de -1956.
Expediente N9 5288|56.
—VISTA la nota N9 277— de fecha 30 

Enero ppdo. de Jefatura de Policía; y atenía- 
a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Safe 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el art. II9—del Decrete» 
N9 1860— de fecha 113 dléE ñero» ppdo., dejándose 
éstablecido que la suspensión de don CARLOS 
CASTRO, en el cargo de agente —plaza N9 62— 
de la ; Comisaría Sección- Primera, lo es por 
el termine de ocho (8) días, y nó como erróte 
neamente se consignara en el misino.

Art. 29.— Rectifícase el art. 49— del Decía
lo N9 1421— de fecha-17 de Enero ppdo.; ba
jándose establecido que el verdadero nombra 
del agente —plaza N9 2— de la Comisaría 
icüón Primera, a quiíén se suspende por el téiw 
nb dié cicho (8) días, es ESTANISLAO A. CON
QUE y no Choqué, comoi erróneamente secon^g 

nara en dicho Decreto.
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Art. 3?.— Rectifícase el ait. 89— del Decreto 
N9 1437— de fecha 18 de Enero ppdo.; dejándo
se establecido que ell nombramiento a favor del 
señor ANGEL AGUSTIN LAGORÍA, en 
go de 
de la 
mente

JORGE RICARDO BAVIO: Oficial 49 de la H. 
Uámaia de Diputados.

Árt.

:1 car- 
agente, es para el Destacamento- Capital 
Policía Ferroviaria, y nó como errónea- 
se consignara en el

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, inser., 
tese en el Registro Oficial y archívese.

desorden debido a la ebriedad de sus 

 

y falta dá mpral de sus p-

Art. 29 i— comuniqúese,
ié en el Registro Oficial y

Coronel |(S. R.)

citado Decreto.
Coronel (Sa R») JULIO R. LOBO

Arturo Oñaiivv.

’Opiétat-ios. 
publiques©, 
archív^p.e,-
[O R. LOBO

aplicación de odio 
el ejercicio de sus

49.—- Dispones^ la
(8) días de! suspensión en
funciones, ail siguiente personal dependiente de 
Jefatura de Policía, con anterioridad al día l9 
d!el

ES COPIA
RENE FERNANDO

Je.e de Despacho de
SOTO
Gobierno J. é L Pública

ES CQPI
RENE imfÑANDO 

 

Je?e de Désp^cho de

a)

ib)

d)

mies en icurso.

A don ILDEFONSO ARROYO, en el cargo 
de Oabo de 1a- comisaría -Sección Segunda;

A don ORLANDO GALVEZ VILLARREAL, 
ien )01 cargo de agente —plaza N? 60— de 
la Comisaría Se’cción Primera;
A don JOSE DIAZ, el -cargo agente — 
plaza N? 443— de la Comisaría de Servicio; 
A don DAMIAN ADOLFO GARRIDO, en 
el cargo de agente —plaza N?
Comisaría de Servicio;

DECRETO N? 1667-G.
SApTA, Febrero 9 de 1956.
—VISTAS las vacantes existentes en las HH. 

CC. Legislativas de la Provincia, y atento a 
las necesidades del servicio,

El Interventor Federal de Iq Provincia de Saíta 
DECRETA:

446— de la

JUL
Arturo Oñatívia

SOTO
Gobierno J, é I. Pública

A don HIPOLITO ROBLES, 
de agente*—plaza N9 419— del 
to Alvarado. .

en el cargo
Dest acamen

Art. v19.— Nómbrase, Secretario de la H. Cá
mara de Diputados de la Provincia, al señor 
EMILIO RATElL, a paitir del día en’ que tome 
posesión su. cargo y en reemplazo de Fer
nando Xamena, adscrib.éoidoseie 
de Gobierno, J. é I. Pública.

al M n.s tei io

Art. 59.— Nómbrase, con anterioridad al día 
1? del actual, en el cargo de Sub-C.m saiio 

de 3* categoría de la Sub-Comisaría de “Las 
Mercedes” (Dpto. Rosario de la Frontera), al 
Sr. MANUEL VICTOR ALVAREZ (C. 1926 M.
3.908.667— D.M. 63), en reemplazo' de don 
Francisco Solano Sosa.

Art. 29.— Nómbrase, -Auxiliar 
la H. cámara de D.(piutados de 
al Sr. DOMiNGU* COMOGLIO, 
día en que tome posesión de su cargo y en
reemplazo’ de Camilo Reynoso, adscribiéndosele 

,a la H. Comisión Investigadora Provincial.

iPrincípaa de 
la Provincia, 
a partir del

Art. O9.— Coanuníquese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.)

Es copia
Ií-NE FERNANDO

Jejo de Despacho de

JULIO Ra LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno J. ó f- i’óbiic»

DECRETO N^ 1666-0.
SA|LTA, Itebrero' 9 de 1956.
—VISTA, la situación del personal qus pres

ta servicios en la H. Comisión Investigadora, 
f a la necesidad de la reorgairizaciGn. del mismo, 
por entender que esta Revolución precisa del 
personal administrativo qite en sus funciones 
preste |la colaboración de confianza impres
cindible,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Dánse por terminadas las funciones 
de los -empleados que a continuación se deta
llan, pertenecientes a las HH. OO. Legislativas 
do la Provincia y a partir de la fecha 
notificación:

de su

FERNANDO XAMENA-: Secretario de 
Cámara de Diputados;

la H.

CAMLO RÉYNOSO: Auxiliar Principal 
H. Cámara de Diputados;

de la

Justo perEYrA, Oficial 2? de ’a H. cá 
mará de Senadores:

RAUL A.
Cámara de

CARABAJAL, Oficial & de la H. 
Senadores;

ARM1NDO
©amara de Senadores u

NAVÁRHÉTE: Auxiliar 19 dé' ía H.

Art. 3?.— Nómbrase, Oficial 69¿de la H. Cá
mara de Senadores de la Provincia, al señor 
JOSE LAUDINO ALVAREZ, a partir del día en 
que tome ¡ posesión, de su cargo y en reemplazo 
de Raúl A. Carabajal; adscribiéndosele a Je
fatura de Policía.

Art. 49.— Nómbrase, Auxiliar 1? de la H. Cá
mara die Senadores de la Provincia, al señor 
GUIDO CORBALAN, a partir del día en que 
torne posesión posesión de su c¡argo y en reem 
plazo de. Armindo Navarrew; adscribiéndosele 
a Jefatura de Policía.

Art. sv - Comuniquen, publlquese, Viérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel ÍL) JULIO R< LOBO
Arturo Oñabvia

ES COPIA
RrdMrí FERNANDO SOTO
j.e d& Despacho be Gobierno J. ó I, Pública

DECRETO i N9| 1669-G,

SALTA, Febfcero 9 de 1956
Expediente 9 5334|56.
—-Atento ¡ lo |solicitado -por 
Cárcel Peirit-eijiciaría, m no1 
mes en curso
El In-terveistorl Federa! de 1^
DECRETA:

Art. 19.— Suspéndese por. 31 término de dos 

 

(2) días, eñ ol| ejercicio de sus funciones y por 

 

encontrarse] ’Cojmpreñdídó dentro-de- las péfialL

la Dirección de la- 
a de fecha a. del

Pr Ov h Yci d Us SWft

. Irt-. 135 -WI 'Cotó^* 
i' penóla para ■ la • Ife 
Auxiliar MáyóPde

nalidades establecidas por el 

 

nio Nacional rp 153152; en- vi 
dustria Gráfic y Afines, ál 
.la •Cárcel penitenciaría (Personal cñrero y de 
maestranza); din MANUEL' BALMACEDA. ’ •-

Art. 29 -=4 Cpmuiiíquése, públiques& insértégíB 

 

ea el Regisfci c| Oficial y archlvést» ' ’

Coronél |S. R.) JULIO Á LOSÓ
Arluto Oñatívia

Es copía
rene ferrando soto| 

 

Jefe de De£pa|ho de Gobier: ío, J. é 1 Fúblicq

DECRETO -N9I1670-G.

SALTA, Febrero 9 de 1956.
Expedienté

? 5350156.
—VHSTA ;Ia |nota de fecha 6 del actual., -de 

Jefatura, de: Po¡licía, en la que '* ** ' ' *

ción (para liquidar al señor Jefg de la.misma, 

 

Gral. de Brigada Aiudftcr don Francisco L. , AL 

 

Sarracín, y ¡ al | Auxiliar (OhóíerJ7 dón J-ulh 
ías de viáticos doble, por..-uná

* solicita autoriza-

Francáscq lu.AF

Silva, cuatro <
comisión eféótt|áda en la ciud 
de ^Tucumán

^Por elló,
FJ Infem-nUr|Fedmi da is PrOvInda de Salla

D E C R E T /h . ■

DECRETO N? 1668-G,
-SALTA, Febrero '9 de 1956.
Expediente N<? 5329¡56.
—VISTO este expediente en. el que lá In

tervención dj’j. la Municipalidad 'de El Bordo 
(Dpto. General Gjemes), eleva para su aprc - 
bación, Resolución N? 15, dictada con fecha 31 
de Enero y atento lo dispuesto en lá misma,'

Art. I’.--i Altoríznáo & TÉr_ _

RAt> fifi fjOtíOtA, a iiqúisar ai- s®ñ6t- ¿fégg 
de ÍPoliciá. Gja|l. de Brigada Auditor don Ffdíl 
&in, y al Auxiliar 2? (Chófer) 
Cuatro díaü efe viáticos. áó^je, 

precédentetntóé éuilhcládá.’. .. 
CotoünifluéSg, HuÑIatié^ ínSérlfe 
tro Oficial y M6ÍiH-éáB‘. '

Es Interventor Federal (I® la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19
tés, la Resolución N? 15, 
31 de Enero ppdo., por la 
MUNICIPALIDAD DE EL 
íiéral Giiemés) por la que

Apruébase en todas sus par- 
f°chadictada con 

Intervlsnición de la 
BORDO (Dpto. Go 
dispone aplicar san

clones á las casas de negocios que produzcan

CiSióó L. Alba 
don Julio Silva, 
por el cot^eépto

Art. 29.-4 < 
en el R^gisse
Coronel (S. R.) JULIO R. LORO .

Áf&ro Oñaima' -'
TEÑE

Jefe de Dejjpai
ÍAMDO &)T0 

cho cié Gobten t>, J. é I. PúblM

DECRETO n9
SALTA, íjéibrbj 
Expedienté 
—Atento jo £t 

Cárcel Peniitéiú 
mesn en cúrho,
El Interventor

i D
Art. 19.—;¡S)U 

(10) días, en!<

léíiA.
tro 2 de 1O. . . -
’ 533S|56.'
oli&itado por lii. dDirecétóinidde Í&
liaría, ¡en nota deft fecha 3 del

Federal de la PíoVínéfo áe átói 
E C R E T. A i - ' ;
apándese por el término de cto 
ejercicio {• de sie fuuwnes mí
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Auxiliar 6*? ¿te la Cárcel’Penitenciaría, don ITA 
LO F. REINOSO,-por -habérsele comprobado se
rias irregularidades en ol desempeño de sus fun 
clones. i

Art. 2?..—f Comuniqúese, publíqnese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

- Coronel (S; R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia
-■: ’RÉN E FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e» I. Pública

DECRETO N9 1672-G,
SALTA, Febrero 9 de 1956.
'Bxpedf¿ri.té' N9 5323|56.

"'•-—VISTA la nota N9 40-M-10 de fecha 3 del 
mes en curso, dé la Dirección General del Regís- 

.tro Civil, y atento a lo solicitado en la misma,

El Inlerv&utGt Federad d© JQ Provincia de Salta
- DECRETA: 

.< Art.. 1?.-» Dánse por terminadas las fundo- 
de la Encargada de la Oficina de& Regis

tro de .la localidad de GU ACHIRAS (Drpto. del 
.-.misino nombre), señora FILOMENA E. FLO
RES DE AQUINO, a partir del día 1? de Marao 
próximo^ . y . nómbrase en su . reemplazo a la 
-señorita EUGENIA MERCADO, a partir de la 
fecha en que tome posesión del caito,

Art. , 2?_;—Comuniqúese. publiques© inserte^ 
erf el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. fL) JULIO.R. LOBO
Arturo Oñativia

W copia
FERNANDO’ SOTO

Jefa da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1672-G.
? "‘SALTA, Febrero 9 de 1956.
“‘;¿&pédientes Nos. 5287|56. — _5286|56 y 5317Í56.

TLx71st?iS las notas Nos. 31, 32 . y 32 bis —de 
fechas 27, y ’ M Re Enero ppdo., y 19 del ac- 
tua-I; respectiváinente, de la . Direqción de la 
^rcá- Penitenciaría; y atento.a lo solicitado 
M’fÚs mismas/

líl Intervéhtof Federal de la Ptovlneía d© gaita 
s. : , - DECRETA : * ’

Art, í$.~~ Apliqúese Uñ (1) día de suspensión, 
ejercióla de sus toldónos al empleadó 

transitorio- a jornal dé la Cárcel Penitenciaria 
don/JULip AFRANLLIE. '

?9g— Apliqúese tres (3) días de suspen- 
Éóñ/,.m ©1’ejercicio de sus funciones al Au
xiliar 09 —de la Cárcel Penitenciaría, don ITA 
LO F. REINOSO,

Art. 3-h— Apruébase da Resolución dictada 
flor, la Cárcel Penitenciaría de fecha 30 de 
heró ppdo. qu@ dispone la suspensión, por él 
término de veinte (20) días, en el ejercicio de 
gti-s-. funciones, al chófer djs* la citada Dependen
cia, don JOSE EMILIO, de conformidad al Re
glamento Carcelario en vigencia.

Art. <9 ™ Comuniqúese, publiques^, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

CeraneFCS/R.) JULIO FL LOBO 
iíU " Arturo Oñativia 

ES COPIA
flME FERNANDO-SOTO

JOFe dé Déswho de.. Gobierno J. é t. Póblícü

DECRETO N9 1674—G.
SALTA, Febrero 9 de 1956.—
Expte. N9 5351 ¡56.™
V S; A ’a nota N9 340, de fecha 2 del actual, 

de Jeñ J.r¡ v de Policía; y atento a lo solicitado 
en i a

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I? — Acéptanse las renuncias presenta
das por el personal dependiente; de Jefatura de 
Policía, con anterioridad al día 19 del actual:

a) Del señor FRANCESCO MIGUEL JESUS 
MARTIN, en el cargo de auxiliar principal 
(Sub-Comisario de P categoría) de la Red 
Radio Eléctrica. Policial;

b) Del señor MARCELINO JULIAN SILVA,, 
en el cargo de agente plaza N? 353, de la 
Guardia de Caballería;

c) Del señor DIONICIO VAZQUEZ, en el cai
go de agente p’aza N9 362, de la Guarnía 
de Caballería;

d) Del señor CARLOS ARAMAYO, en el car- 
go de agente plaza N9 333, de la Guardia 
de Caballería;

e) Del señor FRANCISCO LONA, en el cargo
de agente plaza N9 288, del Cuerpo de Bom 
beros; .

f) Del señor PEDRO -EMILIANO FABIAN, en 
el cargo de agente, nlaza N9 281, de la^Cu- 
m’saría de Tránsito;

g) Del señor BERNARDO MAGNÉCIO ALVA 
HEZ, en el cargo de agente plaza N9 334 
del Cuerpo de Bomberos;

h) Del señor HERCULANO RODRIGUEZ, en 
el cargo de agente plaza N9 6, c¡e la Uo- 
misaría Sección Primera.—

Art. 29 — Dánse por terminadas las ÍlíUc’ó- 
nos del personal de Jefatura de Policía, que a 
continuación sé detalla:

a) Al señor GASTALDO ANTONIO SANCHEZ, 
en el cargo de agente plaza N? 168, de Ja 
Comisaría Sección Tercera, con anteriori
dad al día 19 del actual;

’b) Al señor JOSE ISABEL RIOS, en el car
go de agente plaza N? 422, de la Comisa
ría dé Servicio, con anterioridad al úla 27 
dé enéro ppdo.j

c) Al señor RECIÑO FERMIN VILLÁLBA, ai 
él cargo dé agenté plaza N9 ibg3 cis ja Co- 
misaría Sección Tercera, con anterioridad 
al día 9 del actual.-*

Art-. 39 —. Nómbrase Comisario de P catr« 
góría de la Comisaría de Chícoana (Dpto. del 
mismo nombre), al señor .ABRAHAM SABÁ* 
(O. 1917 — M. 3-947.575 — D. M. 63}, en reem' 
plazo de don Fabián Góiñez y con anterioridad 
al día -l9 del corriente mes.—-

Art. 49- — Apliqúese ocho (8) días de su.*.- 
pens'ón en él ejercicio de sus funciones a don 
ANDRÉS CARO, en él cargo de agente püaza 
N9 32, det la Combaría Sección Primera, ccn 
antérioridád al día 19 del mes en curso.—

Art. 59 — Trasládase, con igual cargo, a la 
Comisaría de General Güemes (Dpto. Campo 
gantó), ál actual agente plaza N9 449/ de ja 
Comisaría de Servicio,'don-JUAN JOSÉ OUÉ-

■ LLAR, ccn. anterior'dad al día l9 del aetuah—

' Art. 69 — Comuniqúese, publique.;e, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S» Re) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia 

Es copia
REME FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1675—G.
SALTA, Febrero 9 de 19'56.—

• Expte. N9 5318Í56.—
VISTAS las presentes actuac'ones en lasque 

la Dirección Provincial de Educación Física, 
eleva, para su correspondiente aprobación por 
parte del Poder Ejecutivo de la Provincia, la 
Resolución N? 472, de fecha 27 de enero ppdo.?

Por ello,

Ei Interventor Federal de Ja Provincia de SaUs 
DECRETA:

Art. I9 — Aprobar en todas sus partes :a 
Resolución N9 472, de fecha 27 de enero ppciu., 
dictada por la DIRECCION PROVINCIAL. DE 
EDUCACION FISICA, por la que dispone la 
realización de un Curso de Guard.avidas atie
se dictará desde el l9 de febrero en curso, has 
ta el 15 -de marzo próximo, para todas las per
sonas que aspiren o tengan vocación por la ma 
feria.— - '

Art 2°. — Comuniqúese, publiquese, íiisértegB 
en el Registra Oficial y archivé^®»

Coronel (S. R.) JULIO R^LOEO
Arturo OñatiAa . 

es copía. . > f!
KENK FERNANDO SOTO

le'e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1676—G.
SALTA, Febrero 9 de 1656.— 
VISTA la renremeía interpuesta-,

Ei Interventor Federal de la Provincia de SaUa 
D E C 11E T A í

Art. I9 — Acéptase la renuncia p’*3senta-rk3 
por el señor Interventor de- la Escuela Noctur
na de Estudios Comerciales “H;pól tu 
yen??, don EDUARDO i^rbert norman 
GARDNER; y dásele las gracias por los 
portantes servicios prestados.—

Art. 29 — Desígnase Interventor de la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales Í£H3« 
pólito Yrigoyen”, al Contador Público Nacional 
don ANDRES SEGUNDO FICHE (M. I. N9 
7.211.549).—

Art. s9 — Comuniques©, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, ó. é í. Pública

EDICTOS CITATÓfflOS

N? 13440 — RBF: Expie.' 2819|S4.-« JUMO M 
2ETTI y ote. S. O. P.37—2

—A ios efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hácé saber que JULIO PIZE- 
TU ANTONIO' M. ROBLES Y JOSE SFI> 
CHES LAMENDOLA, tienen solicitado otorga» 
miento de concesión de agua púMica para irrigar 
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con ,un caudal de 525 1] segundos a derivar del 
río fían Francisco, por canales a construir y con 
carácter temporal-eventual, 1.000 Has. del in
mueble denominado "Fracción Fincas Mesa
das, Carretón y Pichanal”, catastro 1829, u- 
bicado en Pichanal, Departamento- de .Orán.

SALTA, 17 de Febrero de 1956
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 21¡2 al 5}3|56

N9 13429 — EDICTO CITATORIO
Reí.: Expte. 484|55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE.— iS.o.p'|90|2. —

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRAN
CISCO MAGLIONE tiene solicitado otorga
miento de concesión de agua pública para 

irrigar con un caudal de 18,90 1|segundo a de 
rivar del río Seco ó Tunal (margen, izquier
da) por acequias propias y con carácter tem 
poral-eventual, 36 Has,. del inmueble deno
minado finca "Lomas Coloradas” ó "Pasaje” 
catastro N? 50, ubicado en el Departamento 
de La Viña

SALTA, 15 de Febrero de 1956.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 16|2 al 1?|3}56

N9 13428 — EDICTO CITATORIO
Ref.: Expte. 435¡55. HECTOR FRANCISCO 
MAGLIONE. S.o.p. 90|2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR FRAN
CISCO MAGLIONE tfiene solicitado otorga
miento 'de concesión de agua pública para 
irrigar con caudal de 12,60 Asegundo a deri
var del río Seco ó Tunal (margen derecha), 
por acequias propias y con carácter tempo
ral-eventual, 24 Has. del inmueble denomina 
do "Río Seco”, catastro N9 277, ubicado en el 
Departamento La Viña.— 
SALTA, Febrero 15 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

e) 16|2 al 1?¡3|56

LICITACIONES PUBLICAS

N? 13426 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CIÓN DEL NORTE.-—

LICITACION PUBLICA YS. N? 187 ¡56
—Por el término de 10 días a contar del 13 

de febrero de 1956, llámase a Licitación Pública 
N9 187(56 para la contratación de la mano de 
obra para los trabajos de DESMONTAJE, TRA
NSPORTE, REPARACION o Y MONTAJE DE 
CASAS PROVENIENTES DE TRANQUITAS 4, 
EN CAMPAMENTO- VESPUCIO Y POCTTOS 
—SALTA—, cuya apertura se efectuará el día 
23 de febrero de 1956 a las 11 horas én la A{d- 
ministración del Norte, sita eo campamento 
Vespucio.

—Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas en Divisional 
Salta y Oficina YPF Oran.

Ing. Jesús Iñigo 
ADMINISTRADOR Acc.

r \ ~ e) 15 al 22¡2¡56.—

N<? 13425 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) — ADMINISTRACION 
DEL NORTE.— LICITACION PUBLICA Y.S.
N9 188|56.— •• : • 4 '

—Por el terminó de 10 días, a contar del 14 
de febrero de 1956 llámase a Licitación Públi
ca N? 188156 para la contratación de la maño 
de obra para los trabajos de DESMONTAJE, 
TRANSPORTÉ/ REPARACION Y MONTAJE

DE CASAS PROVENIENTES DE TRANQUI- 
TAS 4, EN CAMPAMIENTO VE’SPUCIO Y PO 
CITOS —SALTA—, cuya apertura se efectuará 
el 'día 24 de febrero de -1956 a las 11 horas, en 
la Administración del Norte sita en Campamen 
to Veispúcio.

—Los interesados en Pliegos de Condicionen 
y consultas pujeden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YPF Oran.—

Ing. Jesús Iñigo 
Administrador Acc.

e) 15 al 22|2¡56.—

N9 13415 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA 'NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES í E.N.D.E.) ADMINISTRACION 
DEL NORTE
LICITACIONES PUBLICAS YS. Nos. 196-197 
198-199 y 200

Por el término de 10 dias, a contar del 10 de 
Febrero de 1956, llámase a las siguientes lici 
taaciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS. 196: Para la pío 
visión de chapas de fibrocemento y pinturas 
y cuya apertura se llevará a cabo el dia 24 de 
Febrero de 1956 a horas 11.—

LICITACION PUBLICA YS. 197: Para la pro 
visión de 300 toneladas de cal hidratada molida 
y cuya apertura se llevará a can el dia 27 ds 
Febrero de 1956 a las 11 horas .—
LICITACION PUBLICA YS. 198: Para la pro 
visión de mosaicos y zócalos de drtintes tipos 
y cuya apertura se llevará a cabo el día 23 de 
Febrero de 1956, a las 11 horas.—
LICITACION PUBLICA YS: 199: Para la previ 
sión de materiales de construcción, sanitaiios 
y eléctricos, hasta cubrir la suma de CIEN MIL 
PESOS M|N., y cuya apertura se llevará a 
bo el día 29 de Febrero de 1956 a las 11 horas 
LICITACION PUBLICA YS. N? 2Cü: Para la 
provisión de aceros SAE. 1060 de distintas me 
di das, hasta cubrir la suma de CIEN MIL .LE
SOS M|N., y cuya apertura se efectuará el dia 
1? de Marzo de 1956, a las 11 horas.--

Los interesados en solicitar Pliegos de Con 
diciones y demás consultas, pueden dirigirse a 
la Administración de los YPF del Norte (Ofi
cina de Compras), sita en Campamento Vespu 
ció (Provincia de Salta), F.C.N.G. Belgrano.— 

Ing. JESUS IÑIGO
ADministrador acc, 

e) 10 al 24| 2 ¡56.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 13438^^ BANCÓ^DE PRESTAMOS Y A 

SISTENCIA SOCIAL — REMATE FUBLI 
CO «ADMINISTRATIVO

Desde el l9 de marzo próximo a las 18.30

gosto de 19'55
horas. Pólizas comprendidas 

,ta el 31 de a
30 de novienjbre de 1955.

Exhibición:

: Las emitidas ha., 
con. vencimiento al

días 27, 28 J
e). 21 al 23¡2¡56

29 de febreio

N9 13448 — ?OR JOSE AO
de febrero de 1956 .

BERTO CORNEJO

RATIVO
O DE 1956 A bASk

MATE
EL DIÁ 2<

11.— HORAS, 
de la NueVa

SALTA,! 15
DEAN FUNES N9 169 TELEFONO N9 5481 
BANCO ¿E LA NACION ARGENTINA — BE

1 ADMINIST
DE FEBRER
en la sucursal de San Ramórh 

Orán del Banco de la Nación Ar». 
gentina, REMATARE, con la BASE DE VEIN’
TICINUO^ MIL DOSCIENTOS PESOS MO$g? 
DA NACIO* T_L, Y:?' ------—'-1
trica, refrigerada de 1.592
marca "*i. A. modelo O—64 N9 15.614 comple
tamente equ

’AL, Una hela Jera comercial elée- 
nts. 8 de ciinterior*

pada p¡carnicerías, la que se en
cuentra en Fidel depositar!

o Toledo, dom
el .acto del remate, el cincuenta 

món de la Nueva Orán.— El comprador er- 
Lel precio de venta y a cuenta del 
lo con garantía prendaría en cuo-

no Martín! ar 
fregarán en

> -judicial Sr. Susa 
dciliado en San Ra

L siete y medio por
D. del Banco de la

por ciento d 
mismo elísal 
tas mengúale,, iguales y iqoisecutivas del cinco 
por ciento cm interés del 
ciento anual.-- Ordena H.
Nación Argentina e| ejecución prenda cjSUSA- 
NO MARTI1ÍIANO TOLEDO.
arancel a cargo del comp
datos ial í Bar-ico de la Nalqión Argentina o al 
suscripto Mi
Salta.—c

Comisión de
arador.— Por más

rtillero en Deán Funes N9 169—

e) 21 al 27[2¡56

3ÜDICÍAL

EDICTOS SUG!ESORIOS

N9 13445 --
El Sr. Jues

EDICTO
¡de 3? Nominación en lo Civil ci

ta y emplaza por treinta
Pedro Escala:

alante.—

días a herederos y 
,nte é 
litase

acreedores: de 
maní de ¡Ese 
mana Santa

SALTA,Febrero
ANIBAL ÜRRIBARRI

Isidora Ma
la feria Se-Hab:

17 de- 1956
Escribano 

e) 21|2
Secretario 
al 4J4J56 ;

N9 13436 — SUCESORIO: 
El Sr. juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial ci£a por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión JUA
NA TOLÁBA DE ARROYO.— Salta, Febrero
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario;— Habilítase Feria Semana Santa.

e) 17|2 al 3¡4|56.—

N? T3434 !
El señor J lez Civil y Comercial de Tercera

Nominación cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de don
JULIAN ó J □LIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA,| Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.’

e) 16|2 al 29¡3|56.

N9 1343Ó—
El* Juzgado 

Nominación 
ta días a! he

de Primera instancia y Tercera 
Civil y Comercial, cita por trein 
rederos y acreedores dé Florinda 
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‘•O -Florinda rA. -Ruiz de - Aramayo, ' cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto?— Salta, 16 de di
ciembre de 1955.—
AGUSTIN ESCALADAdYRIONDO, ’ Seoretai o. 

e) 1612 al 29¡3|56.—

N9 13421 — JEDICTO SUCESORIO: ? '

N9 13427 — POR MARTIN LEGUI^AMON 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad .— Ba

se $ 20.933.32 %. Santiago ¿del Estero esq. 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Jaez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo O, y. C. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO. GARULLO E IBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la. base de veinte 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el. inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad calles SantÍLLg? 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 
te por veinte de fondo cuyos’ límites figuran 
inscriptos folio 155 asiento 1 del lloro 166.—

Reconoce hipoteca una hipoteca en primar 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte per 
ciento del preció de venta y a cuenta del mis 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—
Intransigente y ¡“BOLETIN OFICIAL

1 e)|2 al 17|3,56

N13'434 — POR .ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — HELADERA SIN BASE
El día, 5 de Marzo de 1956 á las 18 hs. en 

el escritorio Deán Funes ,167— Ciudad—re
mataré SIN BASE, una Heladera .familiar .mar 

-ca “FETORO”, eléctrica,- en perfecto estado y 
-funcionamiento,-la que se encuentra en-poder 
, del Sr.- Yutean -Dantur, nombraado - deposita- 
. rio -judicial y domiciliado en calle Buenos -Ai- 
‘ res 633 de esta-ciudad, -donde * puede - ser -re- 
. visada- por - los interesados.— En el -acto el 

30% a - “cuenta' del precio de* venta.™ -Orde
pila Sr. -Juez - de Primera Instancia- • Primera 
-Nominación; en 4o 6. .y "O. en juicio; Ejeea- 
. tivo; Antonio t López Ríos’ ;vs.. -Pedro Volgen- 
fanger/— Comisión a cargo del comprador.— 

-Edictos• 'por‘ 8 días ¿n 'BOLETIN OFICIAL y 
-Norte.— - ~ ~ ' ■ ’ '
?. ' .e)T5 al 27|2|56 /

N9 13407 — C- -MICOEL —
JUDICIAL —- BASE $ 20.000.—

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de¡ Febrero N? 136, de esta Ciudad, na-

El Dr. Vicente Solá, Juez de Trímera Ins
tancia Primera Nominación en-lo Civil y Co 
merdial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de -JUANA URQUIZA 
DE CUIZ-A y PRUDENCIO CU IZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos.— •

. Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1956 — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15|2 al.28131953.

. N9 13410 — EDICTOS
J.G. Arias Almagro Juez en lo Civil y Co

mercial de P Instancia 2* Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here 
deros y acreedores de Dámasa Guadalupe -Cnau 
qui. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 

, ANIBAL URRIBARRI Escribano ^Secretario.
.. e) 9(2 al 23(3(56. ! .

. N9 13406 — EDICTOS SUCESORIOS.—
• El Señor Juez de Primera Instancia, Prime- 
.xa Nominación Civil, alta por 30 días 'a here- 

' deros y acreedores de don EULOGIO CESAR 
. PALMA.— Salta, Noviembre 30 de 1955.— '

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 8(2 al 22(3(56.

EDICTO
N9 13391 SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de GREGORIA SOTO DE 

.ULLOA ó GREGORIA SOTO‘DE UYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de 

.'Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario,

e) 3J2 al 19(3(56.

N9 13386 — SUCESORIO.
El Dr. Angel C. Vidal cita y emplaza por 

’ 30 dias a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez de Vilca.

SALTA, febrero 1? de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 2(2 al 16¡‘3|56.^,

N9 13355 — SUCESORIO.-^
El Sr. Juez de 3^ Nominación O. y O. cita 

y emplaza por 30 días a- herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23J1 al 6(3(56.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PER AT- 
TA a fin de ,que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo mes de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll|l al 24(2(56.

,N9 13336 .— EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza -a -he 
'rederos y acreedores de Francisco Valzacchi 
para dentro de :los treinta dias comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria- del próximo meá de Enero. .
SALTA, 29 -de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) U[1 al 24(2(56. .

N9 13330 — SUCESORIO.—
. El señor Juez de Instancia y 4^ Nomina

ción en lo Civil y * Comerciar, en el “ juicio 'su
cesorio de doña ‘NATIVIDAD RUIS, cita por 
treinta días a todos los 'que se consideren con 
derecho, herederos y acreedores, habilítase iá 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9|1 al 21(2(56.

N9 13329 — SUCESORIO.— . .
El Juez Civil -Dr. Angel J. Vidal, 4? Nomi

nación cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de Dorlisa Arias de Manci
pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9J1 al 21(2(56.

N9 13325 — EDICTO SUCESORIO
..El Juez de 2% Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune .

Salta, Diciembre 30 d© 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ’

e) 5al 2012|56

REMATES JUDICIALES

N? 13446 —- POR MIGUEL A. GALLO CAS 
LLANOS — JUDICIAL — SIN BASF

El -13 de Marzo de 1956 a horas 18 en 20 do 
Febrero 216, Ciudad, remataré .SIN BASE y 
dinero de contado, 332 postes ~de mts. Jsr- 
go, 484 de 2.40 mts. y 486 de 2.20 mts., todos 
de quebracho colorado, encontrándose en ' pía 
ya de la Estación Luis Burela del F. C. N. 
G. B. Dpto. Anta,. Depositario Judicial: Re- 
nee Ram, domiciliado en la Finca “Pericote” 
del mismo Departamento. Ordena Sr. Juez !?• 
Inst. C. y C. I9 Nomin. en juicio: “EJECUTT 
VO — MANUEL I. VILLALBA vs. CHATU 
RAM”; Ewte. 34.853(955. En el afcfoo dpl re
mate 30% de seña a eta. precio. Comisión de 
arancel a ego. del comprador.

e) 21(2 al 19¡3|56

N9 13443 — POR MANUEL C. MICHEL
JUDICIAL SIN BASE

El día 13 de Marzo de 1956 a horas 18 en 
20 d!e febrero N9 1136 (de esta Ciudad remataré 
Sin Base un tractor marca “TRIUNFO” B y 
un arado de tres discos marca “CAPOBIAN 
CO” N9 3.633 ambos en perfecto estado que 
se encuentran expuestos... para .ser,, revisados 
por los interesados en' AGAR CROSS y CIA 

’LTDA 'Alberdr-351 'de- esta - Ciudad.--- * Ordena 
el Sr.. Juez' ~de~ Primera Instancia ■ Primera’ No 
minación en do C. y--C/ en -juicio Embargo De 

■ f iniíivo ’ Jesús Angel- Peralta --vs. - Normando; ZG 
ñiga.— El comprador abonará el 30% de su 

■ _ ' -BOLETIN‘OFICIAL

.importe a cuenta del .precio de venta. C.omir 
_ sión de arancel a cargo del comprador.. Edic
tos -por 8 días en el BOLETIN ÓFICIOL-y .Fo 
ro Salteño

e) 2Í|2 al i9¡3¡56- - .

- N9 13442 —> POR ■ MANUEL - C. - MIGUEL 
JUDICIAL SIN BASE

El ’ día 12 de Marzo de 1956 a las 18 he? as 
en 20 de Frebrero N9 136 de esta Ciudad re
mataré Sin Base un camión marca “Chevrolet 
Canadiense de Guerra en perfecto estado, que 
se encuentra en poder del depositario judicial 

' Sr. Chafu Ram domiciliado eñ Finca “Perícc- 
to” departamento ide Anta ¡donde podrá ser re* 
-visado por los interesados.-- Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juipió íEjieciutivo Manuel Igna
cio Villalba vs. Chatu Ram.— El comprador 
abonará el 30% de seña a cuenta d'el precio 
de venta. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Ejdictos -por 8 días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario’ Norte.—

e) 21|2 al 19|3|56 * 1 
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mataré con la BASE de VEINTE MIL PESAOS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa ubicada. en el pueblo de Cerrillos de ¡esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad- de los ¡herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 

de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO” 
de Aráoz; Este propiedad que finé de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Oeste calle -Martín Miguel Güemes.— Títu
lo registíado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral'Partida N9 251, Manzana 61, Parcela 
5.- El comprador abonará el 20 % como se* 
ña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y -O. en juicio: Embargo Pre
ventivo DÉRGAN SLrEIVE ZIM VS. SALOMON 
SI VERO. Expte. 33.374|54. - Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—

e) 9|2 al 23|3|56.—

N9 13400 JUDICIAL — Por ARMANDO G. 
ORCE — El día- miércoles 29 de Febrero de 
1956 a las 18 horas en mi oficina de calle 
Alvarado N9 512 Salta, remataré con BASE de 
$ 3.025.00 TRES MIL VEINTICINCO PESOS 
M|N. un lavarropa marca BREAN N9 652 mo 
tor ALCRI N9 5177 de l|4.h.p.cte. alternada 
220 volts. 1,450 r.p.m. en poder de su depo
sitario Sro José Margalef Mitre 37. Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación. Juicio Ejecu
ción Prendaria Margalef José vs. Pedro Blan 
co exp. N9 17543. Publicaciones 3 días BOLE 
TIN OFICIAL y Foro Salteño. En el acto del 
remate 20% a cta. comisión a cargo dei com
prador. Armando G. Orce martiliero.

e) 7 al 9|2¡56.

N9 13392 — Por: JUSTO C, FIGUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN
ESTA CIUDAD — BASE $ 18.133.33 — EL 
DIA 29' DE' FEBRERO DE 1956 A LAS 17 30 
horas, en mi escritorio: Buenos Aires 93, RE
MATARE, con la BASE DE DIECIOCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sean \las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta Ciudad, en calle Santa Fé en 
tre las de Previsor Fernandez y Pasaje sin nom 
bre, el que se encuentra compuesto por los lo 
tes de terrenos número 11 12 y 13 de la man

zana IX dél plano archivado en Dirección Gral 
de Inmuebles con; el N9 1192: del Legajo de Pía 

-nos de la Capital, el que mide en conjunto 
28.70 mis. de: frente; .36.70 mts. de contra 
frente, 20.35 mts. (de fondo.en su.costado Sud 

,y 2H.52 mts. de fondo eir su costado. Norte.
Superficie 904.46 mts cuadrados-y con los lí
mite que le asignanisus títulos de propiedad 
los que se registran al folio 319 asiento 4 del 
libro 99 de R.I.Capital. Nomenclatura Catas 
ti al : Partida 17.259 Sección O* Manzana 61b, 
Parcela 1T$ El comprador entregará e! treínfa 
por ciento del precia dé venta' y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 

“EJECUCION' HIPOTECARIA — GENÓVÉSE, 
-FRANCISCO VS.’ ROBERTOi É. ZELARAYAN 
’IND. Y COM. SOC. DÉ REP. LTDA~ Cé-

misión de arancel a- cargo del comprador. — 
Edictos por 15 días* en BOLETIN OFICIAL y 
Norte. e) 6 al 28j2|53.

N9 13324 — POR LUIS ALBERTO DAVA- 
-LOS — JUDICIAL — FINCA 65OSMAJ

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó. San José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arrayo “Osma” y 
camino nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, 'Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca ‘Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio iris 
críptos a fl. 97. as. 1, Líbro> 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: 8ÍE- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA MATA DE ZUNIGA” 
Expíe, 35 451 (955 En el acto del remate el 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días ‘‘BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5|1 al 20i2;56

CITMOHES A JUICIOS

N9 13422 — CITACION A JUICIO .
VICENTE SOLA, JUEZ DE l9 INSTANCIA. 

I9 NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE 
CRUZ CASTRO DE SACABA, BAJO APER
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN 
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
brero de 1956
E. GÍL1BERTI ^DORADO — Escribano Se
cretario
.............................................................e)15|2 ai 14]3,|,56..

N9 13390 — CITACION A JUICIO -- El se- 
.ñpr Juez de-23 Nominación C. y G; cita y eni- 
plaza por 20 días a. MARIAc.PRESENTACION 
PAZ de BAIS en el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel Bernardi
no Bais, exp. N9 23.689, bajo apercibimiento 
de nombrársele defensor .de oficio. Salta, ju
lio 4 de 1955 ANIBAL URRIBARRI Escriba
no Secretario.

e) 3|2 al 5¡3¡56.

SECCIOM COMERCIAL

- N9: WÍA — Ens la WdacL <e-.gaita,. BéPábúca 
.Argentina/a •;10s¿p_chó: idí^^el/n^es ,ge rgefc^- 
ro del año mil novecientos cincuenta. X" .seis, 
entre JOSE rMIGUEL IBANEZ, domiciliado en
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calle San ¡Martín N9 2.002, y SILVIO ALBER 
TO FAMA, ■domiciliado en calle San Martín 
N9 1.720, ¡amaos casados, el primero español, 
el segundo argentino,, mayo:‘es de edad y habí 
les para ¿jerier el comercia, se ha convenido 
el siguiente contrato de soúedad, que se regí 
rá de acuérde a las siguientes claúsulas y ba
ses.— ¡

Art. -I9—j A partir del día primero de marzo 
del cte. año, quedará construida entre los ncm 
brados una Sociedad Comercial de Responsabdi 
dad Limitada, cuyo objeto será la explotación 
de un negocio en el ramo le repuestos de au
tomotor es i y accesorios. La saciedad' tendrá asien 
to legal en esta ciudad, cal.e 25 de Mayon9 21^. 
sin perjuicio de las sucursales o representav-io/ 
nes que los socios estimaran conveniente esta-_ 
blecer en la provincia de Salta y ¡o en euaquietr 
punto de-la República.— ■: I

Art. 29—- A los fines de la sociedad que se 
constituyó, ésta tendrá capacidad, jurídica pa
ra realizar además de los negocios, actos y con 
tratos qúe requiera su objeto, los seguientes; 
Adquirir por compra u otra forma, cienes mué 
bles, inmuebles o semovientes; venderlos, gra
varlos, transferirlos; dar y tomar préstamos 
garantizados o nó con derechos reales, aceptar 
prendas agmias, constituirlas o canceláxla^s; 
adquirir o ;eder créditos; comprar y vender 
mercaderías, derechos y acciones, permutar; 
dar y percibir en pago; cobrar, efectuar pagos, 
transaciohes y celebrar contratos de locación y 
rescindirlas; conferir poderes especiales o ge
nerales x r avocarlos, formular protestos, de
nuncias y acusar y promover querellas, deján
dose expresa constancia cue estas facultades 
son simplemente enunciativas y en ningún mo 
do limitativas.—

-----ART.1 3° — La duración de la .sociedad se 
fija en el término de un año con opción a ser 
prorrogado por huevo período de un año más, 
prórroga ! que se entenderá tácitamente con 
venida si* ninguno de los asociados manifestar^ 
en formai su decisión en centrarlo noventa días 
antes de * la expiración del término inicial est5 
pulado, plaz3 inicial que comenzará a regir a 
partir del día primero de marzo.—

----- ART.: 4° — El capital de la sociedad queda 
fijado enj la suma de CUARENTA MIL PESOS. 
MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, é 
integrado per los socios de la siguiente forma: 
El socio i José Ibáñez apoita en dinero efecti
vo TREIÍnTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL; eL soda Silvio Fama aporta en dinero* 
efectivo la suma de DIEZ MIL PESOS MONE
DA NACIONAL.—
—-ART.¡ 59. — La sociedad girará oajo el ru 
bro ‘IBAteA’ Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, .estando el uso de La firma social a car 
go de cada uno de los socios en forma conjun 
ta, quienes'- ip.torizarán con sus, firmas persona 
les precedidas, de. la. r.azór social, todos los ac 
tos’ jurídicos de la, sociedad con la única limita 
Gión de Tno Gomprometerla en prestaciones a 
título gratuito, fianza po:r terceros con pego 
cios ajenos a la sociedad.— ?í

En razón de lo expuesto tido documento que o 
bligue aJjju .sociedad debe llevar indispensable 
mente la¡ fiima conjunta c e los socios. José Mi 
guel Ibánez y Silvio Fama quienes por este ac 
to se revisten- con eTcargo de gerentes' adininís
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fiadores- de la sociedad fijándose una asigna 
ción mensual de UN MIL QUINIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, que se deducirán 
de la, utilidad que pudiera corresponderles—

ART. 6^. — Las ganancias se distribuirán, 
previa deducción del 5 % por ciento para el 
fondo de reserva legal en la siguiente forma: 
El socio José Miguel Ibañez recibirá un sesen 
ta por ciento y el socio Silvio Famá recibirá 
un cuarenta ppr alentó de Tas ganancias.— Los 
pérdidas si las hubiere se soportarán por los 
socios en la misma proporción.—

___ ART. 79. — Anualmente se practicará un 
inventario y balance general, de resultados, sin 
perjuicio de los balances parciales o ue compro 
bación por períodos menores.— Para la apro 
bación de los balances correspondientes se re 
querirá la conformidad de ambos socios, a cuyo 
cargo también estará la liquidación de la socic 
dad en su caso.—

_ Art. 8? — La atención permanente y di
recta del negocio estará a cargo de! socio Sil 
vio Famá, debiendo colaborar en dicha aten 
ción también el socio José Ibañez, pero sin su 
jeción este último a horario determinado. • 
___ ^ART. 99. — Se hace qonstar que los negó 
cios objeto de ésta sociedad son absolutamente 
independiente de los particulares que explo- 
tá el socio José Ibañez.—

- _ 2^. Xqo _  Todo conflicto o divergencia
■que llegare & suscitarse entre los socios duran 
te la vigencia .de. la sociedad, su disolución o 
liquidación serán dirimidos por arbitros aibi 
Aradores, amigables componedores designados 
uno por cada parte, .para el caso de discorma 
entre los nombrados él coñflfctó o; divergencia 
se someterá a los tribunales' ordinarios de la 
provincia, .renunciando a toda, otra jurlsdlc- 
ción.—

__ _ART. 119. — La sociedad podrá ejecutar 
operaciones b anearías y comerciales con partí 
rulares y con el Banco de la Nación (sucursal 
Salta) y demás instituciones ofíciaies o partí 
culares: solicitar créditos, descuentos, prest\a 
mos, efectuar depósitos, operar en cuenta co
rriente, extraerlos, librar cheques, letras de 
cambio, vales, pagarés y giros, endosarlos, co
brarlos y negociarlos —

Art. 129— En caso de disolución de la sociedad 
el socio u socios que se hicieren cargo del activo 
y pasivo deberán restituir al saliente o sahen 
tes, el capital y utilidades que le corresponde 
re en efectivo o en cuotas a convenir con el ín
teres usual en el comercio correspondiente.- — 
___ Bajo las doce cláusulas que preceden, los 
contratantes declaran formalizado el presente 
contrato social, a cuyo fiel cumplimiento se 
obligan con arreglo a derecho, firmándose pa 
ra constancia dos ejemplares de un mismo te 
ñor y a un solo efecto, debiéndose aplicar el se 
liado de ley en el original que se inscribirá en 
el Registro Público de Comercio en concordan 
cia con lo que prescribe la ley de la materia.— 
JOSE MIGUEL IBAÑEZ —SILVIO ALBERTO 
FAMA.—

e) 10 al 21[2|56

EDICTO DE QUIEBRA

N9 13404 — QUIEBRA. .— En los. autos .caratu
lados “QUIEBRA DE ALFREDO SALOMON”,

SALTA, FEBRERO 21 DE 1956.

el señor Juez en lo Civil y Comercial de Cuar
ta Nominación, ha resuelto: “Declarar la quie
bra de la firma “ALFREDO SALOMON” con 
domicilio^ en la calle 9 de julio 464 de la locali 
dad de Embarcación, departamento de San Mar 
tín de esta Provincia.—

Fíjase como fecha provisoria de cesación de 
pagos el 16 de diciembre de 1954.
Intímase a Todos los que tengan bienes y docu 
mentes del fallido para que los pongan a dls 
posición del Síndico’ Contador Nacional Manuel 
Gómez Bello, domiciliado en calle Rivadavia 
384 de esta Ciudad, bajo pena y responsabili 
dad que corresponda.—

Fíjase el plazo de treinta días, para que los 
acreedores presenten al Síndico los documen
tos justificativos de sus créditos.—

Señálase la audiencia del 22 de marzo de 
1956 a horas diez, para que tenga lugar la reu
nión de acreedores, con la prevención de que 
ésta se celebrará con los que concurran, cual
quiera sea su número.—

Lo que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber.—

WALDEMAR SIMESEN, Escribano.—
. e) 8 al ,2i¡2¡56—

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 12413 —' TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
Por el .término legal se hace saber que se ha 

convenido en la venta, por parte de don César 
ANTONIO SALADO en favor de don 
Antonio Camacho, del negocio de carniceiía 
“La Jujeña”, ubicado en esta ciudad, forman 
do esquina en el cruce -de las calles Córdoba y 
Mendoza. Las oposiciones de ley deberán forma 
larse ante el comprador en el local comenral 
indicado.— -

ej 10 al21121ot.

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

N9 13444 —. COMPRO VENTA DE NEGOCIO
.Se hace saber por el término de ley que an

te el suscrito Escribano de Registro, se tra
mita la venta del negocio de- ALMACEN Y 
FRUTERIA ubicada en esta ciudad' de Salta, 
en la calle Leguizamón número 1298 de propie 
dad de don JOSE MARIA PEREZ, a. favor de 
don ANTONIO GLAMJZINA, (haciéndose car- 
go ¡el Vendedor de las cuentas a cobrar y »a pa 
gar.— Para la oposición correspondiente a 
esta Escribanía de Registro, casa calle Urquíza 
434, teléfono 3144, SALTA.—-
HORACIO B. FIGUEROA Escribano

- ■ é) 21 al 27|2|56 .

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
DE CAPITAL

N9 13439- — Se- hace saber que don Carlos 
Materias Cornejo ha transferido a. su conso- 
cia doña' Els'a Patrón Costas de Alsiña la to
talidad de sus derechos y cuotas de capital en 
la sociedad colectiva “Librería Salta”, con se
de en la calle Buenos Aires N9 29, de ésta 
Ciudad.”-* ‘

. .... e)T21 -al-27¡2.|56: . -•
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ASAMBLE7LS

N913447 — CLUB ATLETICO CENTRAL 
NORTE ’

Citación ;a Asamblea General Ordinaria
Conforme lo establece el Art. 37 de los Es

tatutos, se cita a los socios del Club Atlético 
“Central Norte” a Asamblea General Ordi
naria para el día 26 de Febrero del año 1956 
a horas 11.— en el local Social deí • Club, sito 
en la calle Alsina 966, para considerar la si
guiente Orden del Día:
1) Lectura y consideración del acta de la 

Asamblea anterior.—
.2) Consideración de la memoria anual, inven

tario, balance de Tesorería é informe del 
Organo) de Fiscalización

3) Consideración pedido C. D. solicitando au
torización acuerdo. Art. 28 inciso h) esta
tutos para .gravar ¡bienes de propiedad del 
Club, en caso de ser necesario, para ob
tener préstamos para proseguir con la cous 
tracción del Estadio.—

4) Designación de una comisión escrutadora
5) Renovación parcial de la_C. D. debiéndose

proceder a la elección de los siguientes car 
gos: Vice Presidente 19— Secretario— Te
sorero— Vocal 19— Vocal 3?— Vocal 5?— 

Vofcial 69— VocaH Suplente 19;— Vocal Su
plente 39— 'Organo de Fiscalización 1 ti
tular, y 2 suplentes. ;

Art. 40 — El quorum de las Asambleas serán 
la mitad más uno de los socios con derecho, a 
voto.—> Transcurrida una hora después de: Ja 
f i jada en- la citación sin obtener quorum, . la 
Asamblea sesionará con el número . de socios 
presentes.—
PRESIDENTE SECRETARIO
Humberto Botelli Diógenes Lefort

e) 21]2¡36

N? 13441 — CLUB SPORTIVO COMERCIO — 
ASAMBLEA GENERAL. ORDINARIA.—

De acuerdo al artículo 49 de nuestros-Esta
tutos, el Club Sportivo Comercio cita a Asam
blea General Ordinaria a todos sus asociados, 
para, el día 29 de Febrero de 1956, a horas 21.30 
en síu local site en la loadle. It.uzaingó 45, para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA
19 Lectura del Acta anterior.
29 Memoria y Balance de Tesorería.
39 Elección de autoridades: Presidente, Vice- 

•príesiídiente, Secretario, Prosecretario, Teso
rero, .Protesorero, 6 Vocales Titulares y ¿ 
Suplentes.

SAKTOS TELLO, Presidente.— RENE ALIE 
MAND, Secretario.— .

e) 21|2|56.~— ■

N9 13437 — CLUB DE. BOCHAS DEPORTIVO 
Y SOCIAL. RIO SEGUNDO — ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA.—

SALTA, Febrero de 1956.—
. Señor consocio:- ■ ■ : .

■. De acuerdo a lo-que. determinan los artícu
los 48 y 49 de. nuestros Estatutos, tenemos el 

. agrado.: de-invitar. a Ud. a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se realizará el día 29 de
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Febrero próximo, a horas 21, en nuestra Sede
Social sito en calle Pueyrredón N9 1269, para 
tratar la seguiente

Balance General, Cuenta de. Ganancias y 
Pérdidas e informe del Organo de F.s- 
calización.

DI 1200

ORDEN DEL DIA:

19
29
39
49
59

Acta anterior, 
la Presidencia.
Tesorería.
Organo de Fiscalización.

39 — Autorización para ccmprá de terreno 
Sede Social,

x Son
clan eoa < £$ los hogares
& «Uoa destina is
ASISTENCIA. iKHJLlL ia Seersterls, ts Tí*- 
tajs y Frswiaa.

amm di

Lectura del
Memoria de
Balance de
Informe del
Renovación de la Comisión Directiva y Oí- 
gano de Fiscalización.
Saludamos a Ud. muy atentamente.—
OSCAR R. LOUTAIF, Presidente.— RA-Dr.

FAEL E. CHAVEZ, Secretario.—
Art. 50. — El quorum de las Asambleas sci á 

la mitad más uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después de la 
fijada en la citacióm, sin- haber obtenido quo
rum, la Asamblea sesionará con, el. número de 
socios presentes.—

e) 21 a-1 23|2|56.—

49 — Elección para la Renovación parda1 el? 
la Comisión Directiva en reemplazo de 
Presidente (2 años), Secretario (2 años) 
Pro Secretario (un año), Secretario de 
Acta (un

. Tesorero
(un año) 
años1).

año), Tesorero (2 años), Pro 
,(un año), (Capitán de Juego
y Tres Vocales Suplente^ * 2

59 — Elección del Organo de Fiscalización 
MARIO GIALRPONI, Vice-PresidenteNES 
TOR BARRIOS, Secretario

DiB^ooicm áml

0^

TRABAJO
L D1E ASISTENCIA SOOIAL

A LGg

¡ Mé ai SOW

N9 13435
CLUB ATLETICO PELLEGRlNl CONVOCA
TORTA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Confórme lo dispuesto por el artículo 65 de 
los Estatutos, se resuelve convocar a los Se
ñores Asociados a Asamblea General Ordiná* 
l’ia, para el domingo 26 de febrero de 1956 a 
horas 10, a fin} de tratar la siguiente:

Art. 73 de los Estatutos.— El quorum de 
las Asambleas será la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto. Transcurrida una 
hora después de la fijada en la citación s;n 
obtener quorum, la Asamblea sesionará con el 
número de socios presentes.—

e) 17 al 21|2¡56.—
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